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septiembre de 1991, se transcribe a continuación las oportunas rectifica~
ciones:

Madrid, 9 de enero de 1992.-El Director general de Renovaríón
Pedagó~ica. Alvaro Marchesi Ullastres.-La Directora general de Ense·
ñanza Superior, Ana Crespo de las Casas.

Art. 3.° El plazo para la presentación de solicitudes de estas
subvenciones será hasta el día I de noviembre del presente año 1992.

Las solicitudes deberán ser remitidas a la Subsecretaría del Departa·
mento.

ArL 4.n Se delega en eISubSt.."Cretario de Trabajo y Seguridad Social
la competencia para resolver la concesión de las subvcnciones solicita
das al amparo de la presente Orden, de conformidad con Jo dispuesto
en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

a) Memoria y Presupuesto de la actividad para la que se solicita la
subvención.

b) Documentación acreditativa de hallarse la Institución solicitante
al corrienle de las obl,igaciones frente a la Seguridad Social, según
l'steblece la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de diciembre).

e) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de. sus
obligaciones tributarias.

d) Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas con el número de
identificación fiscal.

e) Documentación que acredite la capacidad legal para presentar,
solidlar y recibir la subvención en nombre de la Institución sin fin de
lucro. asi como fotocopia compulsada del número de identificación
fiscal del mismo.

ORDEN de 3 de mar=u de 1992 por la que se estabhxen las
nurmas reguladoras para la concesión a las Centrales
Sindicales de las subvenciones establecidas en la Lev
31/1991, de 30 de diciemhre, de Presupuestos Generales dél
f.!,tado para 1992.
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Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado), si bien podrán
tramitarsc las peticiones presentadas con anterioridad, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden.

Scgunda.-Qlleda derogada la Orden de 7 de marzo de 1991.

DISPOS[CIONES F[NALES

Madrid. 3 de marzo de 1992.

Art. 6." El plazo para lajustifkaC'ión se fija dentro de los tres meses
siguientes a la íCcha de percepción de la subvención.

Art. 7.° La Justitlca<..'ión se realizara mediante una Memoria expli
cativa del gasto realizado. a la que se unirán originales de facturas,
recihos u otros documentos justificativos, hasta el importe concedido.

ArL 8.° Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
In concC'sión de la subvenCión-y. en todo caso. la obtención concurrente
de 'lunvenciones o ayudas otorgadas por otras Administracione~o Entes
públicos o privados, nacionales e internacionales. podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden, en
I1l!1gún caso podrá St~r de tal cuantía que. aisladamente o en concurren
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes p¡,jhlíeos o privados, nacionales o internacíonales, supere el
(aste de la acti vidad a desarrollar por el beneficiario.

Art. 9.° En el caso de incumplimifnto de alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de estas subvenciones en lo que se refiere a
su cuantía, justificación. finalidad y no inversión, se estará a lo dispuesto
en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Tra~jo y Seguridad Social.

MARTlNEZ NOVAL

ArL 5.° Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.
b) Acreditar ante este Ministerio la realización de la actividad, así

como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión o
disfrute de las 5ubVl'ncioncs,

e) Someterse á las actuaciones dt, comprobación. a efectuar por este
Ministcrio y a las de control financiero que correspondan a la Interven·
ción General de la Adminislración del Estado y a las previstas en la
legislación del Tnbunal de Cuentas.

d) Comunicar ¡l esk Ministerio, la obtención de otras subvenciones
o ayuda<; para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras
Adminislraciones u Entes públicos nacionales o internacionales.'

el Los beneficiarios de rstas subvenciones facilitarán cuanta infor·
macion Ics sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

La Ley 31/1991. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, en la sección 19 «rvlinisterio de Trabajo y Seguridad
Sociah), servicio 01 «Ministerio, Subsecretaría y Secretarías Generales»),
programa 3tIA «Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y
Protección Social», capítulo IV. artículo 48, concepto 483, recoge un
crcdilo por-importe de 1.339,800.000 pesetas como subvención «A las
Organizaciones SindicJaes en proporción a su representatividad; según
los resultados globales a que hacen referencia los artículos 75.7 de la Ley
8j1980 y 2i.6 de [a Ley 9/1987, para la realización de actividades de
carácter formativo y otras dentro de los fines propios de aquellas»).

A fin de hacer operativo lo dispuesto por la citada Ley de Presupues
tos Gcneralc~ del Estado para 1992, y dado que la misma establece un
criterio objetivo y contrastable para medir la representatividad de las
Organizaciones Sindicales al hacer referencia expresa a los artículos 75.7
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, y 27.6 de la Ley 9/1987. de [2 de junio. de Organos de
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Partici
pación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y que
tal criterio es el cómputo del número total de miembros electos de los
Comités de Empresa y de los Delegados de Personal, en las elecciones
a representantes de los trabajadores y de los funcionario~,

He tenido a bien disponer:

ORDEN de 3 de mar=o de 1992 por ia que sr establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones, durante
1992, para la organización de Congresos, Snninarios,
Asambleas, Jornadas de Estudio V olras actividades simila
H'S en materias socio-laborales JI de S'eguridad Social por
instituciones sin .fines de lucro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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En el Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para 1992. en la aplicación 19.0I.311A.481. se recoge un crédito por importe
de 44.600.000 pesetas, bajo la rública «Aportación española a Congresos,
Seminarios, Asambleas, Jornadas. etc., en materia socio-laborales y de
Seguridad Social»,

A fin de hacer operativa la concesión de dichas subvenciones
dispongo lo siguiente:

Artículo L° El objeto de las subvenciones reguladas en la presente
Ordcn es financiar la organización y la celebración de Congresos,
Scminarios, Asambleas o Jornadas de Estudio en materias socio·
laborales y de Seguridad Social.

Sólo podrán ser beneficiarios de las subvenciones las Instituciones
sin fin de lucro que reúnan los requisitos exigidos en los articulos
siguientes.

Art. 2.° A las solicitudes de subvención se acompanará, atlemás de
la documentacióJ) que se indica a continuación, documento o documen
tos acreditativos del carácter de institución sin fines de lucro:

En la página 29508, en el anexo Literatura. tema 3. donde dice: «La
Poesía española anterior a 1936. Estudio monográfico de "Segunda
Antología Poética", de Juan Ramón Jiméncz...», debe decir: «La Poesía
española anterior a 1936. Estudio monográfico de "Segunda Antología
Poélica". de Juan Ramón limencz...».

Idern, tema 4, donde dice: ~<EI teatro español anteriur a 1936. Estudio
monográfico de "Los intereses creados". de Jacinto Benavente~ "Luces
de bohemia" de Ramón María del Valle Incian... ,», debe decir: «El
teatro español anterior a 1936. Estudio monográfico de "Los intereses
('reados", de Jacinto Benaventc; o de "Luces de Bohemia", de Ramón
1\1arí;1 dl~l Valle Inc1án; o ••».

Idem, tema 7, -donde dice: «El teatro posterior a 1936. Estudio
monográfico de "El sueño de la razón", de Antonio Buero Vallejo; "Tre~
sombreros de copa", de Miguel Mihura .. _)). debe decir: «El teatro
po<;L~rior a 1936. Estudio monográfico de "El sueño de la razón". de
.Antonio Buero Vallejo; o de "Tres sombreros de copa". de Miguel
Mihura: ._~}.
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DISPOSlc!O'-: FI ~,AL

Ilmo. Sr. SUh~L'uTtaJ'io de TrablJO y S~'guridad Stlei:tl.

RFSOLCC10V dc 7 di' /;+rer,) de 1l)92, de la Dmu'lóll
(,<'lIeral de Trahal'>. por la que se dispone!a inscripción 01
el RCf!.lstro y p:¡h/úüoún 01 el «Bolct{¡¡ O/ich<'l de! Estado",
dd l/'Xlo del Convc'úe ('oli.'('!/l·o de la Fmpresil ",,4./!?('~tl.

8(n ledad Afll)nÚ'1a

RL5'OLVC/O."v" de ;;4 de NiUO de 1992, Je la Dtrl!(ción
General de Personal, litir fu que .l't' emplaza a }(iS mleresa
dos ('11 el rccuno contnlcloso-administratH\1 número
1.]-;'2//991, i11!elptl('Sl/~ ame la .s·ala de lo CO!llCnoo5/.
Administrativo del Trihunii/ .)'uperior de )iL\:Ii,"ia de .-lnda·
lucia,
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V¡sln el h,'\to dd ('on\\:ni,\ Cdc;.ll\O de la Empresa «AI~osa

'>oclcdad Anónima». que fue' suscrilO con leella 16 de di~'jcmble

de 1'Jl) l. Jl.' una parte, por los IkÍi:g;hL~ de Personal. en reprl'~cnt;¡{"Íón

de .Ios trabaj<.ldores, y de otra. por la Dm~cClon de la Empresa, en
ITprl.'<,entacióll de la misma. \' de t'pntormidad con lo dispue~to en el
anículo (jO. üpartados 2 y l de la Ley &/1980. d,:: 10 de marzo, dd
[SUtuto Ji.' k,s lr<.ibajadorcs, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
ma~G. sohre r\,.~pstro : depósito dt Convenios CoL'ctivos de TrabajD,

Esta Oin.'l-ción Ciennal dl..~ TIabajo acuerda:

Prlmcl"O,-Ordcnar la inscripción del ;,:itado Convenío Colc.cÜvo en el
correspündicntc Regístrü de este Ct'ntrn d¡rt~ctivo, con notificaCl0n a la
C(Hni'>:lún NC,!(lrladora

Scgundn.-ÜI~p(1n('r su pllhJi(:;¡cipl1 l.'n el ((Bo!eHn Oí!,'!'.!! dd roc.tade'·".

Madrid. 7 de lebrero de 1\)'12.-L.1 Dirl.~ct,'r3 general. ~deJad

CÓfdova Garrido.

La pn.'~\'ntl' Orden entrará en vigor d mismo día de su publicaCión
en d ~,Bok'lin Oficü¡] dd Est~ld(»). OJn n.'Ji..TCn(la al ej¡:rucio c-rnnómH.:o
d~' 1992, :tpiíc;Ílh1ü'}e rl.'lf03ctl\;¡JnCl"<tc d..:sde d I de Cllt'TO de 1992,

Ante la Sala de ltJ Contencioso·Admini)trativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía 51;' ha inlerru,'sto por don Juan RndríguC'7
Sánche~ funcionario dl~ la AJministrat'ión de la Seguridad SOi.:ia1
adSCrIto a la Dm:~cClón PrO\. incial de la Tesorería General de la
S(~guridad Social de Granada, el recurso contencioso-administrativo
número 1.272/I'jYl, contra las ResoluclOnes de 15 de febrero y 28 de
junio de 199 L sobre adjudicación de put'stos de trabajo en este
Ministerio (Admlllistración de la Seguridad Sonal) (onvocados por
Orden de 28 de Junio de 1990.

En cumplinufnto dt..~ lo ordenado por el iltlstrisimo señor Prcsidcnte
de dicha Sala, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
referida Sala. sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 24 de enero de 19'12.-E1 Director general de Personal.
Leandro··OonzáJcz Gallardo.

;'\r1. S.u TodJ alteración de kiS I:.:ondid\;nu; tenidas en cucr:.ta para
la cüncesión de b subvención "', en todo Ci.l~(l, la obtención concurrente
ele sut)Vl'J~Clonc'} Ü :hudas: otorgadas por nlr;!s Admjnistr.Kinnc'} o FntC''i
ptiblin)s (1 privadoS: nacionales () ínlernaclonaks, podrá dar lugar a Í3
modilkadón dt' la resolución de concesión

.\1'1. 9.° Procederá el reintegro de las cantid.1des percibidas y b
cxieencía del inlcrés de demora dc,:>dc- el memento del pago de la
slll~\l'nciun \ (,:n la cU<intia fiiad:1 l'n el artídJJo 36 d..' la Le~ General
Pfl·'}upm·~,t;lríJ. en los siguícn'lt:5 casos:

a) Inl..'ufllplim¡cnto de la obligaGÚll J~ jU.\iificaciú!1,
b) OhlenC'¡ la subvención sin reunir las (undicioHes requeriJas para

cill).
e) Incm1pliJllIt'nlo dl' la fínaljdJt.l par,l la que la suhvcnclon fue

COlKCdidJ..
d) Incumplimiento (k las condiclulll.'S impuestas a los bcncficiJrícs

con motivo de la cOllccsion dI.' la sutn;cncioll.
el El Importe de la canüdad ohtenida. que c'i.l.Tda dd co~k de IJ

actiVIdad desarrollada.

ArtiCulo 1.(> El crédito que figura en la aplicación 19,OL31IA.483
de los Presupuestos Genera1cs del Estado p:lra 1992, por un importe de
1.339.$00.000 pesetas, será cont~hlcmcnte distribuido cntre las Organi
zaetones Sindicales, según los resultados obtt'nidos en las ch:cciones
celebradas en las Empresas y en la Administración Pública ~n 1990, para
la fCJ-lización de actividades de carácter formati\"Q y otras, dentro de los
finl2"s propios de aquéllas.

ArL 2.° Las peticiones de otorgamiento de subvenciones serán
solicitad;¡s por una sola vez para 1992 por las Org;mizacíones Sindicales
que hayan obtenido algún representante rn las elecciones sindicales
de 1990.

Art. 3.° Las solicitudes de subvención se dirigir:in al ilustrísimo
sCllor Subsecretario del Ministerio de Trahajo y Seguridad Social, e
int'lllirán la siguiente documentación:

1 CcrtifIcación de la Dirección General de Trabajo. acreditativa
del número de representantes obtenidos por la Organización Sindical en
las ekct:iones dc 1990. Esta certificacion no será necesaria t..'n el caso de
que en la Resolución de 11 de noviembre de 1991 de la nire(ción
Gennal de Trabajo (publicada en el «Boletín Oficial del Estad{)))
númao 273, de 14 de noviembre de 1991 y corrección de errores
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 20, dc 23 de enero
dt' 1992), por la que se acuerda publicar la airibución de resultados
cleclOrales corre~pondientes a las elecciones de delegados de personal y
mIembros de los Comités de Empresa y de 10<;, corn:spondientcs Organos
de las Administraciones Públicas. celebradas en el período comprendido
entl~' el 1 de octubre y 1S de diciembre de 199G. (~on carácter general.
y entre el 15 de septiembre y 30 dl' noviembre de 1990. específicamente,
para el sector de hostelería, se relleje correctamente el nombre de la
Organilación Sindical solicitante .y el número de reprc51.>ntalllcs obteUl
dos,

I Documentadón acreditativa de hallar~e, la Organización Sindi
cal solici¡ante, al corriellle de sus obligaciones frente a !a Seguridad
Social, scgún establcrc la Orden del Ministerio dt~ Economía y Hacienda
de 25 d~~ noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del btado» de 5 de
dlci\"mbn:).

3. Documentación acrcdita1Í\a dc hallar:.;.: la Organización Sindical
solj,;:iunte al corriente de sus obligaciones tribu{;Ulas.

'-l. FülOcopia eómpulsada de la 'L.lJjdJ di..' p('f~onJS Jurídicas con d
NLnlcro dt, Identificación Fiscal del Smdicalo o Confederación.

5. Ceni1icaoón de la Dircí..'tión GClll'fal de Trabajo, sohre el
dq'u::.iiu de los Estatutos correspond¡(·nh.:s a la Organil3clón Sindical.

6: Docucmntación que acredite la capacidad k'gal para representar,
sollen::!.f y reCibIr la subvención en nombre dd Sindicato o Cunfedcra~

rión. Sr acompañará la fotocopia compulsada dd Número de ldcntifica~

ci(1I1 Fiscal del representante.
7 En l'! caso de que la Organización Sind:c~11 solicitante fuera una

Fedcración o Confederación y recabara la sub\-cn'..jón l'n nombre de
Síndic:a:os que hubieran obtenido delegados o representanlt's en las
elecciones de 1990, deberá acompaúar dOcun1cHlaciún acreditativa en la
que conste la autorización de dichos Sindicatns para que la Confedera
Ción la solícíte en su nombre.

K Como documentación adit'ional se adjuntará: t\1cmona de las
adi \idades de carácter formativo y otras dentro eh: los fines propio~ de
la (\:nlral Sindical.

\rL 4.° Se delega en el Subsi..'cretario de 1rabajo y Seguridad Social
la competencia para resolver la concesión de las ~ubvcnciones solicüa
da~ al amparo de la presente Orden. de conformIdad con lo dispuesto
en el articulo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

.\r1. 5.° Las Or~nizacioncs SinJicaks bemJíciarias de las sub\'cn~
('ÍOfiCS tendrán las SIguientes obligaciones:

al Realizar la actividad para la que se concede la subn:ncion.
b) Acreditar antc este Ministerio la rcalil.aciún de la artiviJa(L así

romn el cumplimiento de los requisitos exigidos para la conccsíon o
di~fru1t' de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprubaclt'm. a efectuar por este
Ministerio y a las de control financiero que (orrt'spondan a la Interven
ción General de la Administrat~ión del Estado y a las previstas en la
LcgisL.\<ión del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a este Ministerio la obtención de otras subvenóones
p:Jra la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o [1l1l'S públicos. naciortales o internacionales.

e) Faólitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Art. 6.° Las Organizaciones Síndit'ales justificarán ¡as subvenciones
mediante la presentación. en este Departamento t<Dirección General de
Sen ícías», de una Memoria explicativa de las actividades desarrolladas
con cargo a los fondos perCIbidos para las qm' fueron otorgados.
uniéndose originales de factulJs, recibos u otros dotumentos justificali
\ os, hasta el total del importe concedido.

El plaio de justificación será de tres ml'ses una vez finalizado el
ejercicIO económico y recibida la última mensualidad.

Art. 7.° . El .abono de las \ub"cnciones se :Komodarri al Plan que
apr¡" be el Gobierno sobre disro~lción de Fondos dd Tesoro Púb!Í<.;o
pal"j. El':!2.


